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SE PUBLIC A los Martes, Jueves y Sá- 
bados de cada semana, por la Imprenta 
Constitucional, calle de S . Fernando

EL PRECIO de la suscripción es de 12 
reales cada doce números, y á seis 
vintenes el número suelto.

SE 1 EN D E  en la librería de D. Jnvmo 
Hernandez, en lo del Sr. Varela y en 
ol. almacén de-D, Pablo Domeneh.
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P A R T E  O F I C IA L .—»•—
Ejército Oriental en operaciones sobre 

Entre-Ríos.
Cuartel genprnl, en Me. 
lilla, Agosto, 8 de 1842.

El infrascripto Presidente do la Repú
blica. general en gofo riel ejército, tiene la 
satisfacción de adjuntar al Sr. Ministro 
general una conia quu S. E. el Sr. gene, 
ral Paz, ha dirijido riel parte que le ha pn. 
udo el general D. Feliz Eduardo Aguiar 
gefe del K. M. G. del ejército: dando cuen. 
ta del glorioso suceso, que han obtenido 
las armas de la República sobre las fuer
zas que capitanea Urquiza en la provin
cia de Entre Ríos.

Este triunfo en los momentos actuales, 
es de grande importancia parala causa de 
la libertad; y el infrascripto, por ello, feli
cita al S r. Ministro del modo mas po
sitivo.

Con la misma ficha el infrascripto ha 
recibido la plausible noticia, de lo incor
poración al ejército de la República do 
S E. el Sr. gobernador López, con el 
eje-cito de su mando.

Dios guarde al Sr. Ministro muchos 
años.

FRUCTUOSO RIVERA.
José Luis Bastamente.

ExmoSr. Ministro general D. Francis 
*o A. Vidal.

____ $s¡§-------
Ll General Gefe del E. ilI. G, del Ejér. 

cito Oriental.
Exmo. Sr. Gobernador y Capitón Ge- 

Bcral de la Provincia O- José Mario Paz.
Al amanecer del dia de ayer y al meter mi «ampo, so me presentaron por la 

retaguardia del Yuqueri Chico, una fuer
za enemiga de 300 hombres, y por mi 
flanco izquierdo entre los dos líuquerics, 
°tra de 200. La primera fué batida per
seguida y desechada por el señor coronel 
L Luciano Blanco, hasta el Yeruá , de
ludo en el campo cuatro muertos, diez y 
“cho lanzas, algunas tercerolas y caba- 
lio» y llevándose porción de heridos. La

segunda no esperó sufrir igual contraste 
pues asi que vió á alguna distancia al se- 
ñor coronel D. Valentín Quintana que 
con su escuadrón le salía a! frente, se puso 
en vergonzosa fuga con dirección á las 
puntas de Lucas, sin haber sido posiblo 
darles alcance. Son las ocho de la ma
ñana y no ha ocurrido novedad i Iguna- 
Pi"S guarde A V. E. muchos años. — 
Campo en el Yuqueri Grande Julio 30 de 
1842.

Félix E. Aguiar.
Está conforme:

Félix J. de Martines.

D E C R E T O .
Montevideo Mayo 14 ríe 1842.

Puesto el Gobierno en el caso de con
sultar por todos los medios posibles la de
fensa del territorio, amagado de una inva
sión por un enemigo, que nuda respeta, y 
tratándose nada menos que de lu existen
cia de la Putria, el Gobierno ha acordado 
y decreta.—

1. °  Desde el 15 del corriente la Re
pública toda queda en Asamblea y sobre 
las armas.

2. °  Son llamados á Ins armas todos 
los hombros de la edad de 14 años á 50.

3 .  °  Todos los hombres, que se hallan 
alistados en los cuerpos do Guardi«s Na- I 
dónales, y otros de cualesquiera denomi
nación que sean, concurrirán ú las 12 del 
dia citado á sus cuui teles.

4. 5 Solo so exceptúa do la concurren 
cia i  la Asamblea, los Carniceros, Agua
dores y Panaderos; y los extranjeros ins
criptos en los registr- s consolares.

5. °  Todas las escepeones, quo esta
blece la Ley de Guardias Nocionales, 
quedan suspendidas.

6. °  Todos los que por cualquier de 
las excepciones, que establece la ley de 
Guardias Nacionales, no estén alistados 
en ningún cuerpo, concurrirán en el mis
mo dia 15 para la hora señalada, los de la 
ciudad vieja, en la Plazuela del cuartel 
do Dragones, y en la Plaza Mayor. I,os 
de la nueva ciudad, en la Plaza de Ca- 
gnncha. Los del Cardón hasta la Plaza 
de Toros y Aguada en ia Plazuela de la 
Iglesia Parroquial del Carmen, los del Car

dnt y Migucíete en el Carrito.
7. °  Un decreto especial expedido por 

el Ministerio do la Guorra, fijará el din en 
que han do empezar las Asambleas en los 
Departamentos ds Campaña y los puntos 
en que deban tenorso-

8. °  La divisa del ejército y la cu
carda Nacional, deberán ser distintivos da 
los establecidos en Asamblea.

9. °  Todos los que hallándose com
prendidos en las disposiciones de esto de
creto, no hubiesen cumplido con lo qua 
en el so ordena, saldrán del pais dentro 
del tercero dia.

10. ICI presento decrete se publicará 
por Bando en la Ciudad y extramuros in
cluso Cordon y Aguada, insertándose od» 
mas en los periódicos.

JOAQUIN SUAREZ.
Francisco A . Vidal.
Enrique Martines. 
José de Bcjar.

-------5(38-------■AVISO OFICIAL:
La Superioridad dispono, que por con-»

ducto de esta Comandancia se haga sav 
ber á los Cuerpos de la Guarnición y Ex
tramuros, se reiteren las órdenes para 
que los subalternos de cada uno de los 
cuerpos vigilen con escrupulosidad quo 
ningún individuo que no les pertenezca 
caigue la divisa ; y él que se encon. 
trase en este fraude, se lo arreste inme. 
dintamente y se ponga á disposición do esta Comandancia con el parte respectivo, 
la que queda autorizada p ira  destinarlos 
á los cuerpos do linea en Campaña.

Quo esta disposición se haga saber en 
los periódicos á efecto de que no se ale
gue ignorancia y do quo la comandan
cia General pueda ser inexorable en esta 
medida. Montevideo Agosto 9 de 1848.

José A. Pozolo.
____ y jg -,

Ministerio, de guerra ) 
y Marina. $

D E C R E T O  :
Montevideo, Agosto 10 de 1842.

Teniendo presente la necesi-«



dad de romontar la infantería de 
linea hasta el número que la au
toridad se ha propuesto inter du
re la guerra en que está empe
ñada la República; el gobierno 
acuerda y decreta—

Art. 1. °  Se creará tin Bata
llen de Infantería de línea con 
el titulo de— NUMERO 3. °

2 .  °  Para componer el Bata
llón número 3. °  de Infantería 
de Linea, se destinan los pardos 
y morenos libres, á quienes cor
responda llamarse por la Ley; 
también se destinarán á este 
cuerpo todos los blancos que por 
autoridad competente se conde
nen al servicio,

3. °  Nómbrase para mandar 
el citado Batallón al teniente co
ronel de la misma arma D. Juan 
Organ, el que desde esta fecha 
queda separado del destino que 
tenia en el Batallón de “Aguer
ridos.”

4. °  Por la Comandancia ge
neral de Armas, se proveerá al 
espresado comandante de un cua
dro de oficiales subalternos, para 
atender á la primerorganizacion, 
sin perjuicio de que mas adelan
te  proponga el gefe del cuerpo 
los necesarios para dotar como 
corresponde el Batallón que man 
da.—

5. °  Comuniqúese, publique- 
te y dése al Registro Nacional.

SUAREZ.
F rancisco A. V idal-

AVISO OFICIAL.
La superioridad en acuerdo 

de este día ha dispuesto que por 
ningún pretesto, los gefes de los 
cuerpos de la guarnición y E x
tramuros, puedan dar por si pa
peletas de exepcion á ningún in
dividuo de los que dependan de 
su jurisdicion: debiendo desde 
esta misma fecha recojer las que

hubiesen dado sin distinción de 
ninguna clase.

Que los individuos que se con 
sideren con derecho & ser exep- 
tuados lo soliciten por escrito di
rectamente al Gobierno, por el 
conducto debido, y con los justi
ficativos que acrediten su expo
sición.

Que la Policía cuidará desde 
el 15 del corriente de indagar 
por todos los medios posibles las 
personas que estén exeptuadas, 
y toda vez que no lo estubiesen 
legalmente se remitirán á la Co
mandancia General.

Que esta disposición se haga 
saber en los periódicos á efecto 
de que no se alegue ignorancia, 
y de que la Comandancia pueda 
ser inexorable en esta medida. 
Montevideo, Agosto 10 de 1842.

José A ugusto P ozolo.

AVISO OFICIAL.
Por disposición Superior se 

hace saber por esta Comandan- 
dancia General.

Que todos los morenos que 
hayan pertenecido ó pertenescan 
al Batallón núm. 2 de línea, v 
que se bailen los primeros reba
jados y los segundos con licen
cia ó desertados, se presenten 
desde el dia de mañana en esta 
Comandancia hasta el dia 15 
del corriente, para hacer las cla
sificaciones que correspondan; 
exeptuándose de estos los que 
están enrolados en la Legión de 
Policía. Lo que se previene que 
llegue al conocimiento de todos, 
y que no se alegue ignorancia.

Que esta disposición se haga 
saber en los periódicos á efecto 
deque no se alegue ignorancia, 
y de que la Comandancia pueda 
cer inexorable en esta medida. 
Montevideo, Agosto 10 de 1842,

J osé A ugusto F o zo l o .

T O S I D A S *

D O C U M E N T O S  D E  C R E D I T O .

Loa villctcs ministeriales to
maron un valor, que si bien mere
ce hacer mención de él y llamar la atención del Ejecutivo : no hay 
dificultad alguna en hacer participes a las diferentes representaciones de la deuda, del valor pro
gresivo que toman estos documentos. ¿ Es la pmortizacion 
continuada la que produce la dife
rencia entre villetes y letras ? — Adoptece una reso'ucion que con
tenga la depreciación de estos 
otros documentos.Conocidas las causas, imposi
ble no es contener los efectos. La 
renovarion de las letras á su vencimiento, el aumento do ellas en la circulación,constituyen l> cau
sa principal de su desmerito ; y 
el será tanto mayor, cuanta fuere 
la cantidad que so emitiere y la incertidumbre de su amortización.

Concidcrando que la naturale
za do estos documentos reclama
ba ó la exactitud en el pago ó cr. 
su defecto un equivalente al ven
cimiento ; y que la mas pequeña inovacion respecto á la practica 
adoptada, es euceptible do mejo
ras por el resultado quo dé hemos 
dado acojida al peusamiento quo 
vamos á proponer.Ningún beneficio produce al 
sistema de hacienda que pudiera adoptarse en lo sucesivo, ni cré
dito del gobierno, ni á sus acre- 
hedores, la desigualdad. L°r c contrario, como s injusta la Pre' f rcncia, se destruye el princip10 do mornl financiera , anidando 
unos documentos de eré uto cu
ando se elevan los otro-, cxiing1”. endolos con h  amortización. 51 unos y otros son representación«3
do la deuda contraída por el fTv bierno, y los poseedores ticnel1 
iguales derechos, la misma raz°0



para reclamar el cumplimiento do una obligación : la naturaleza 
délas obligaciones son las únicas que pueden ser preferibles en los pagos. En la escala de los docu mentos, las letras debían ocupar 
el primer lugar: porque lo ejecutivo do la obligación , perjudica mas no llenándola á su vencimiento, que cualquier otro genero 
de compromiso. Igual entro par
ticulares y gobiernos es la obliga cion que imponen las letras, se
mejantes los efectos que producen las renovaciones 6 falta de cumplimiento en los pagos. — E«ta verdad no admite exep- cion, y aun cuando pudiora ha
berla, la espericncia desiparia las imprecioncs que dejarán los mas bellos y lojicos raciocinios. Sujetándonos pues ni convencimiento que nace del crédito de Ins letras, 
del valor porque se cambian en las transámonos, nos parece, que esa depreciación comiguicntc po 
dría evitarse.Sabido es, que el mérito délos villetes ministeriales, lo produce la amortización. Si las letras disminuyen como nqnellas, si desa
parecieran de la circulación en proporción do su vencimiento, fuera cual fuera el medio de es- tinguirlas. habia de dar el mismo rcsu’tndo, E-ta verdad nos con. duco al finque nos proponemos.Conocemos las dificultades q’ 
toca el gobierno, la impasibilidad de llenar todos los compromisos á los vencimientos do las letras ; 
pero al mismo tiempo, descubrí mos en las atribuciones del Sr. 
Ministro de Hacienda una facultad para mejorar el crédito, adoptando el espediente mas pro
pio y capaz de producir el efecto 
deseado.Los viilctcs que tomaron unvnlor proporc ionado á la cantidad que so amortiza,ofrecen al minis
terio el recurso único quo en las circunstancias puede adoptarse.

Existen letras en la circulación, 
q u e  por el tiempo cnrndo desde quese jiraroo, ron el ínteres au
mentaron el cré'li o que posee el 
acrehedor. la extinción de estos 
documentos, cuaudo no produje

ra mas beneficio que disminuir el interce, necesariamente habría hecho un señalado bien, y borifi- carlo por el cambio do otros documentos amortizados, seria re
partir los beneficios del crédito de estos, entro los tenedores do letras; haciéndoles justicia tam
bién, cuando el medio de satisfacer la deuda se hacia tnas general entro los ncrchcdorcs.Los tenedores de viilctcs nainis 
tcrialcs, con desagrado oirán nuestra proposición ; poro como al interes individual no es al quo ha do ntenderso , si el crédito ha de mejorarlo? documentos do la deu da, en las trnnsncmncs deben to" 
ter el valor quo permitan las circunstancias : y ya quo la consolidación de la deuda, y la creación de fondos públicos, no mcreciu ncojidn, óbrese una revolución conveniente y arroglada al esta
do do las cosas.

Extinguir las letras que so vencieren en lo sucesivo, con villetes ministeriales, en nuestro concepto os igual a pagar, á llenar reli" liosamente el compromiso del gobierno con sus acrchedoros, os el modo único que lo pormiton las circunst meiae. Son tan demostrables los beneficios quo habrán do recibirso do operación tan son- j pilla quo bastaría nnunciarso la j resolución del gobierno á extin- las letras amortizándolas á su vencimiento con vil otes, paraque los acrehodores rccojieran el f li
to,,.al mismo tiempo que se uniformaba el crédito do los docu
mentos do la deuda.Desempeñadas las rentas quo 
producen los derechos de espor tacion é importación no puedo decirse qno la amortización do villetes en Colecturía seria menor 
que la emisión que habia de sustituir á las letras vencidas. Los viilctcs amortizados pertenecientes al mes de Julio, acendieron á 43,434 pesos: y es mas quo pro
bable que no bajará la amortización do osa cantidad. Las letras con su renovación con- 
tinna no podrán vencerse en mucha mayor cantidad. Pero 
aun cuando sucediese que algún

mos exodiora, con prevenir la amortización, se habría conseguí* 
do anticipar la extinción de los villetes existentes, d la emisión q’ habia de reemplazar las letras 
quo voncieran. Nos parcco que determinando el mos do Sctiem- bre ( por ejemplo ) para dar prin* cipio á la emisión que hubiera de 
pagar las letras vencidas, so habría llenado perfectamente el objeto. Al ministerio do Hacienda quo e s a ‘quien convicno bus
car los medios mas propios do restablecer el crédito, cimentándolo sobro bases solidas recomendamos nuestra indicación. Pues nunquo la idea no pueda tomarse como medio radical, es el único 
realizable en las circunstancias.

----------o----------
Existen en nuestro poder dos 

artículos remitidos, que no po
demos publicar por personales. 
Si los hechos á que ambos se re
fieren fueran ciertos como lo ere
mos, muy justo es que sus auto
res elevarán sus quejas al tribu
nal de la opinión pública, mas 
recurriendo á dar contra el hecho 
que los alarma no contra las per
sonas. La parcialidad en todos 
casos alarma al que padece por 
ella; y mucho mas cuando se tna 
nifiesta en favor de estranjeros, 
cuando con perjuicio de los na
tivos se distribuyen entre los es- 
traños los beneficios que hubie
ra de producir el trabajo de ma
nos que han de consumirse en 
la República. Como nuestros 
corresponsales lamentamos esa 
injusta preferencia, que la nación 
habrá de pagar algún dia. Si es 
verdad como lo creemos que los 
rematadores de vestuarios para 
el ejército, se niegan á dar á las 
naturales, el trabajo que á nadie 
con igual justica que á ellas les 
correspode, tienen nuestros cor
responsales derecho para decla- 
msr contra la parcialidad, mas 
no para herir á las favorecida*.



gan entono cumplimiento las ór
denes que se dieren.

■------ — o----------
Con seguridad se dice que al 

señor Camarista Don Antonino 
Costa le ha concedido el Poder 
Ejecutivo la juvilacion que liabia 
solicitado. Dejando la separa
ción de este señor en el Tribunal 
Superior de Justicia un vacio, 
era de interes público que las 
Cámaras nombraran un Letrado 
para sustituirle: una razón nos 
impele á exigir el nombramiento 
del profesor de derecho que ocu
par deba el puesto que deja el 
Sr. Costa; y esta razón es la s¡-

Sin ese defecto que advertimos, 
hubiéramos publicado ya los ar- 

. ticulos indicados. Si nuestros 
corresponsales tubieren & bien 
correjirlos, depurando los de to
do lo que sea personal los publi
caremos tan pronto como los re
mitan en la forma necesaria y 
con la garantía que sea suficien
te & ponernos á cubierto de la 
responsabilidad legjil.

----- :----o----------
Hemos Ieido el Edicto con que 

la Policía hace revivir la practi
ca y los reglamentos vijentes por 
las repetidas quejas contra los 
perros de presa que algunos im
prudentes amos dejan libres para 
haces cuanto daño pueden. 
Aplaudimos la disposición , no 
solo por los hechos á que 6e re
fiere, cuanto porque al aproxi
marse la estación en que estos 
animales son atacados por la hi
drofobia ; la soltura ocasionada 
por el descuido de los dueños 
puede ser de consecuencias per
judiciales para la población. Por 
otra partees tan insoportable la 
multiplicidad de perros vaga
mundos que viven solamente en 
las calles y plazas, que sin teme 
ridad podría asegurarse, que ese 
número ha de inspirar temores á 
los que conocen el origen de la 
enfermedad que tan temibles 
hace á los perros.

En tiempo alguno fué permi
tido á los dueños de perros de 
presa ó bravos mantenerlos en 
las calles. Asi es, que aunque la 
rabia jamas hubiese acometido á 
estos animales, y por no haberse 
conocido los efectos que produce 
fuera el temor infundado, queda 
ba la razón que dictó el edicto 
de Policía para obligar á encer
rar los perros que pudieran ha
cer daño. Lo que conviene es q ‘ 
▼ cocido el término señalado ten-

guiente:—
La multiplicidad de encargos 

las ocupaciones que ellos dan al 
Sr. Sagra, dificultaran necesaria
mente la asistencia al Tribunal, 
resultando asi no solamente el 
vacio que deja el Sr. Costa con
su juvilacion, sino también el de 
las grandes ocupaciones del Sr. 
Camarista Sagra. El Tribunal 
de Justicia en nuestra opinión 
undia no puede dejar pasar sin 
servir al público defendiendo los 
derechos, aplicando las leyes, ha 
ciendo justicia en fin. Para con
seguirlo pedimos que lo mas pron 
to posible se nombre al que ha 
de ser sustituto del camarista ju 
vilado.

-------- - o--------—
Se nos anuncia el pensemien- 

to de publicar un Diario mer 
cantil y literario: la emprese es 
de hijos de la República. Igno
ramos cual será el nombre^on 
que ha de aparecer; pero en prue 
ba que merece nuestra aproba
ción y que le deseamos la o'coji. 
da que le corresponde de jnsti 
cia, nos atrebemos á indicarles e- 
apelativo de ‘‘verdadero Naciol 
nal.” La esperiencia he mostra
do que impropiamente lleva ese-

nombre otro; desele pues al que 
le corresponda, por la nacionali
dad de sus redactores y propieta
rios. —  Esperamos que no sera 
solamente un anuncio el que nos 
hicieron, que pronto le veremos 
figurar entre las producciones 
útiles—

M in is t e r io  1 de v
G o biern o . -  j
Montevideo, 11 de Agosto de' 1842.

El Secretario do Gobierno y Relacio
nes E xterieres ha recibioo órrlen de pre
venir al Sr. Gefe Político del Departamcn 
to de la Capital ; que faltando todavía 
mas de los dos tercios do los Libertos, 
colonos , 6 esclavos que deben entregar 
los patronos, ó amos, que han salido á la 
suerte, y habiendo los dos términos que 
se hnn dado para su entrega proceda por 
medio de sus Comisarios ha hacer recojer 
los que faltan, remitiéndolos ul Cuartel do 
Dragones,—

Con respecto 4 los S S . Chaves y Vinas 
que han embarcado sus esclavos á bordo 
de los buques brasileros de guerra, como 
lo han declarado ellos misinos, después do 
hecho el sorteo, el gobierno ha dispuesto 
que el Sr. Gefe Político haga saber A l°s 
expresados Chaves y Viñas firmando ellos 
la diligencia de notificación, que los es- 
clavos, que hau embarcado, no podrán 
volverlos á desem barcar esclabos; que 
tampoco se les permita tener en los sala
deros, esos, ni otros esclavos, ni con pre- 
testo de que son adquiridos ó o< ochavados 
posteriormente, porque el fraudo y desa
cato que han cometido, abusando de la 
indebida condescendencia d • los < 'omam 
d míes de los buques de guerm brasileros, 
y los hace indignos de toda confian*« y 
consideración: y en la du la do si los ne 
gres, que trabajen en los saladlo os do Cha 
ves y Viñas son ó no los mismos q‘ se Imn 
embarcado, el gobierno no debe exponer
se á ser burlado.

El Sr. Jefe Político debe tener enten
dido, que todo esclavo, que se le presente, 
manifestando que ha sido de los embar
cados por Chaves o Viñas, aunque sen de
Otro amo, acreditándolo de cunlesquier
modo, q u esea  creíble le monde extender 
inmediatamente su caita de libertad, cu 
conformidad 4 lo que disponen las leyes 
del país, sin dar lugar i  reclamación. 6 
gestiones judiciales : encargando ademas 
ni Comisario del Cerro, 6 ó quien el Sr. 
Gefe Político tenga á bien, n > permita - n 
los saladeros de Chaves y Viñas ningún 
negro.

Lo que se comunica al Sr. Gefe Politi- 
tico para su cumplimiento y para que ha
ciendo publicar esta comunicación por los 
Diarios durante 15 dias, nadie pueda nle- 
gar ignorancia. — Dios guarde muchos
añoe al S r. Gefe Politieo.

Juan A . Gttty.


